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Tipo de Proceso Verbal  

Radicado  05001 31 03 022 2022 00385 00 

Demandante  Eider de Jesús Acevedo Piedrahita 

Demandados  Sociedad Transportadora de Uraba S.A. 

Sotrauraba 

Auto Sustanciación Nro.  411 

Asunto  Reconoce personería. Tiene la notificación de 

Suramericana surtida por conducta concluyente. 
Dispone cumplir traslado secretarial art 110 

CGP. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se agrega al cuaderno principal, PDF 12, la respuesta a la demanda y al llamamiento en garantía 

allegada por Seguros Generales Suramericana S.A.; escrito presentado por el Dr. Juan Fernando 

Arbeláez Villada, identificado con T.P. N° 81.870, quien conforme a los folios 75 a 81 del 

mismo archivo, se le confirió poder especial para estos efectos, y en virtud de ello se le reconoce 

personería. 

 

Respecto de la notificación surtida a Seguros Generales Suramericana S.A. y a propósito del 

escrito visible en el PDF 06 del cuaderno 02, en el que reclama la sociedad demandada 

Sotrauraba, tener como notificado a la llamada en garantía por conducta concluyente, se advierte 

que este Despacho de manera involuntaria incurrió en imprecisión al proceder a extender acta 

de notificación personal al Dr. Arbeláez Villada, visible en el folio 03 del archivo 05 del 

cuaderno 02, con fecha del 17 de abril de 2022, pues lo cierto es que ya obraba desde el 13 de 

abril de la misma anualidad, escrito de contestación agregado al plenario en el cuaderno 01 

PDF12. En tal sentido asiste razón a la demandada Sotrauraba, en indicar que la notificación de 

Seguros Generales Suramericana S.A., debe tenerse surtida por conducta concluyente, al tenor 

de lo previsto en el artículo 301 del CGP y no de manera personal, como lo hizo constar en acta 

este Despacho. 

 

Precedida de la moción anterior, y en vista de que el contradictorio se encuentra integrado, se 

procede a continuar con el trámite, y con miras a unificar tanto el traslado de excepción de 

mérito formuladas por el extremo demandado y la entidad llamada en ganaría y la objeción al 

juramento estimatorio propuestas por ambas, contenidas en cada una de las contestaciones de 

demanda, se estima necesario cumplir con el acto secretarial que corresponde al traslado, 

conforme al artículo 206 y 370 del CGP.  

 

Para lo que corresponde, consúltense los archivos 10 y 12 del cuaderno principal. 

 

Procédase con lo propio por la Secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
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LFG 

 
 

 JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 27/04/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por 

ESTADOS N° 041 fijados a las 8:00 

a.m. 

_________AMR__________ 
Secretaría. 
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Adriana Milena Fuentes Galvis

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 022

Medellin - Antioquia
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